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11. Personal técnico

Pr./hora 2002 Pr./jornada 2002

Pesetas Euros Pesetas Euros

Descripción

Director técnico/Ingeniero/Realizador . . . . . . 9.484 57,00 55.906 336,00
Operador Steadycam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.952 53,80 50.249 302,00
Técnico Informática/Iluminador/Técnico

superior de Sonido-Proyección/Ayudante
de Producción-Realización * . . . . . . . . . . . . . . . 6.988 42,00 34.999 210,35

Operador Cámara/Responsable técnico/Téc-
nico Iluminación/Operador Informática . 5.591 33,60 33.652 202,25

Técnico Videowall/Operador Grúa/Mezcla-
dor de Vídeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.992 30,00 27.953 168,00

Técnico Instalador/Proyección/Sonido/
Operador Autocue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.235 25,45 22.362 134,40

Ayudante técnico/Técnico VTR . . . . . . . . . . . . . 3.361 20,20 16.772 100,80

Es importante tomar nota de que las tarifas por trabajo del personal
técnico son aplicables a ocho horas normales de trabajo diario, compren-
didas entre las ocho treinta a catorce y las dieciséis a las diecinueve treinta
horas. En otros horarios, todos los importes están sujetos a un recargo
de acuerdo con el siguiente baremo:

Lunes a viernes, antes de las ocho treinta horas: Más 30 por 100.
Lunes a viernes, de diecinueve treinta a veintidós horas: Más 30 por 100.
Lunes a viernes, después de las veintidós horas: Más 60 por 100.
Sábados, antes de las veintidós horas: Más 60 por 100.
Sábados, después de las veintidós horas: Más 100 por 100.
Domingos, todo el día: Más 100 por 100.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

2722 DECRETO 270/2001, de 11 de diciembre, por el que se decla-
ra bien de interés cultural, con la categoría de monumento,
el Santuario de Nuestra Señora de Linares, en Córdoba.

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artís-
tico, monumental, arqueológico y científico y el artículo 6.a) de la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, determina que
se entenderán como organismos competentes para la ejecución de la Ley,
los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de
26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía,
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política
andaluza de bienes culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artícu-
lo 3.3, el titular de la Consejería de Cultura, el órgano competente para
proponer la declaración de bien de interés cultural al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, al que compete tal acto, según el artículo 1.1
del citado Reglamento.

II. El Santuario de Nuestra Señora de Linares está conectado his-
tóricamente con la conquista de la ciudad de Córdoba por Fernando III,
en 1236, que estableció en él su campamento y creó sobre una antigua
torre vigía musulmana el primer santuario extramuros de la ciudad, el
más antiguo de Córdoba y la provincia. Posteriormente se fueron añadiendo
edificaciones y, pese a sus transformaciones, conserva elementos de interés
como la torre vigía hispanomusulmana y el esquema espacial de la ermita.

El Santuario tiene un gran interés medioambiental por el paraje natural
donde se encuentra además de valores etnológicos materializados en una
romería que tiene gran eco popular.

III. La Dirección General de Bellas Artes, por Resolución de 17 de
noviembre de 1981 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 24 de
diciembre), incoó expediente de declaración de monumento histórico-ar-
tístico a favor del Santuario de Nuestra Señora de Linares de Córdoba,
según la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre Defensa, Conservación y Acre-
centamiento del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, siguiendo su tra-
mitación según lo previsto en dicha Ley, el Decreto de 16 de abril de
1936 y el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado
en la disposición transitoria sexta primera de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo establecido
en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Con-
servación y Acrecentamiento del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional,
han emitido informe favorable a la declaración, la Real Academia de Bellas
Artes de San Fernando, la Real Academia de la Historia y la Comisión
Provincial del Patrimonio Histórico de Córdoba.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los trámites pre-
ceptivos abriéndose un período de información pública (cuyo anuncio se
publicó en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 126, de
30 de octubre de 1999) y concediéndose trámite de audiencia al Ayun-
tamiento, a los particulares interesados conocidos, con fecha 20 de marzo
de 2001 y a los particulares interesados desconocidos mediante su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 37, de
29 de marzo de 2001.

Asimismo, conforme al Decreto de 22 de Julio de 1958 y los artícu-
los 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, artículos 11.2, 18 y la disposición transitoria sexta punto 1 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, se realizó
la delimitación del entorno, atendiendo a las relaciones que el inmueble
mantiene con el lugar en que se ubica.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto en el artícu-
lo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español,
procede la declaración de bien de interés cultural de dicho inmueble, con
la categoría de monumento, en relación con el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 6 y 9.1 y 2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz, a propuesta del titular
de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 11 de diciembre de 2001, acuerda:

Primero.—Declarar bien de interés cultural, con la categoría de monu-
mento, el Santuario de Nuestra Señora de Linares y su entorno, en Córdoba,
cuya descripción y delimitación, literal y gráfica, son las que se publican
en el anexo I del presente Decreto.

Segundo.—Inscribir el bien declarado y su entorno en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de
febrero.

Tercero.—Adscribir a dicho inmueble, con arreglo a lo previsto en el
artículo 27 de la Ley 16/1985 y 14.2 del Real Decreto 111/1986, los bienes
muebles que se relacionan en el anexo II.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrán
interponer, desde el día siguiente al de su notificación, o publicación para
aquellos interesados distintos de los notificados, potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes,
conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.—El Presidente, Manuel Chaves Gon-
zález.—La Consejera de Cultura, Carmen Calvo Poyato.

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 8, del sábado
19 de enero de 2002)



5494 Lunes 11 febrero 2002 BOE núm. 36

ANEXO I

Descripción:

El Santuario de la Virgen de Nuestra Señora de Linares se encuentra
situado al norte de la capital cordobesa, en las primeras estribaciones
montañosas de Sierra Morena. Se accede a él siguiendo la CN-432, a unos
11 kilómetros y desviándose en el kilómetro 5 por un camino vecinal.
Se asienta en una loma aterrazada, discurriendo a los pies de ésta el
arroyo de Linares.

El Santuario es un complejo arquitectónico, basado en un núcleo
preexistente, una atalaya o torre vigía, a la que se le fueron adosando
hasta constituir una unidad constructiva, con posterioridad, una serie de
construcciones: el templo, la hospedería y la vivienda del santero. Todos
estos elementos están ensamblados, conformando un único edificio.

La torre, perteneciente a la arquitectura militar islámica del siglo IX,
fue, según la tradición, el lugar que eligió el rey Fernando III para que
sirviese de primer templo a la Virgen. Es de planta cuadrada, fábrica de
mampostería con sillares en las esquinas y dos plantas. La planta baja,
incluida dentro del ámbito de la iglesia, constituye el antiguo presbiterio
y está cubierta con bóveda de cañón. El templo es de cruz latina con
un añadido posterior para formar un ábside. Se compone de atrio con
coro alto, una nave, capillas laterales, presbiterio y ábside.

El atrio, de planta rectangular, presenta una puerta exterior con arco
de medio punto, recercada por alfiz y cancel de forja. Se cubre con techo
plano y en los muros se conservan algunos exvotos. La portada interior
de acceso a la nave es de piedra caliza, con un arco apuntado cuya clave
lleva tallado el emblema de Linares, se apoya en unas jambas de piedra
que terminan en una imposta de la que arrancan tanto el arco como el
alfiz. Todos estos elementos arquitectónicos tienen una moldura de per-
filería gótica.

Junto a la portada, en planta alta, se desarrolla el coro, de planta
rectangular, abierta a la nave de la iglesia con un arco deprimido rectilíneo
y una barandilla de balaustres de madera.

La nave es de planta rectangular alargada y no muy regular, con dos
brazos abiertos a la nave central por arcos apuntados y capillas laterales
decoradas con retablos. Lo más sobresaliente de este espacio es la colección
de pintura con obras de Antonio del Castillo o Juan de Alfaros y otras
de Zambrano, Sarabia y anónimos cordobeses del siglo XVII.

A la derecha, existe una capilla de planta rectangular cubierta con
bóveda de arista y tres hornacinas con retablos. A la izquierda, otra capilla
de planta rectangular cubierta con bóveda de cañón con lunetos y con
dos hornacinas para retablos.

Finaliza la nave en un arco apuntado cuya rosca es de piedra arenisca
y conecta con un tramo más estrecho, que corresponde al torreón. Era
el antiguo presbiterio. Se cubre con bóveda de cañón. El ábside conecta
con el tramo anterior, es de forma semicircular cubierta con una cúpula
sencilla y en su paramento se abren cinco ventanas apuntadas. Este espacio
está presidido por un templete neoclásico que cobija la talla de la Virgen
de Linares. Es de planta circular con columnas corintias que sostienen
una cúpula.

Desde el lado derecho del templo se accede a la sacristía, donde se
encuentra el exvoto más antiguo, fechado el 1717. También anexa al muro
derecho se ubica la casa del santero, con dos plantas. En la parte izquierda
se encuentra parte de la antigua hospedería.

La fachada principal del santuario reproduce los esquemas de casas
de campo de los siglos XVIII y XIX, con un marcado carácter popular.
Presenta, en primer lugar, el muro de cerramiento de la antigua hospedería
en la que se abren cuatro arcos de medio punto. La del templo es de
dos plantas. En planta baja, hay dos puertas adinteladas con marco de
listel y en el centro un vano de arco de medio punto y un rehundido
de alfiz, la entrada interior del templo. En planta alta existen tres balcones
sencillos y cubierta con tejado de un agua. Tras él se eleva un parapeto
curvilíneo del que sale la espadaña, de dos cuerpos, el bajo con dos arcos
de medio punto entre pilastras y el segundo con un arco de campana
que termina en una cornisa con copete central. Fue construida en 1862.

En resumen, el aspecto de esta construcción es el de un caserío rural
andaluz más que un edificio religioso, pero, por su complejidad, no presenta
la apariencia de ermita rural.

Este Santuario se convierte en el centro de una serie de actividades
y ritos religiosos dedicados a la Virgen de Linares (romería, ofrenda de
flores...), de amplio eco en la sociedad cordobesa. De aquí la importancia
de sus valores etnológicos.

Delimitación del bien y del entorno:
La delimitación del bien comprende la totalidad del complejo arqui-

tectónico descrito.
En la delimitación del entorno se han tenido en cuenta los espacios

ligados con la actividad de la romería y ritos religiosos que conserva y
el mantenimiento de los valores paisajísticos del medio ambiente en que
se inscribe el Santuario. La delimitación literal se detalla a continuación:

Desde el puente, que salva el arroyo de Linares, se traza una línea
recta que coincide con el inicio del carril, el límite norte de la finca San
Fernando, continuando en línea oblicua hasta alcanzar la cima de la siguien-
te colina (cuya cota es de 243,1). Desde ese punto, toma una dirección
NE-SO, una línea que contiene las cotas 207,9 y 205,5 de un cerro, situado
a occidente, y termina en el carril del Cortijo de Dos Fuentes.

El carril del Camino de Linares marca el extremo SE del entorno.
De allí toma una dirección SE-NO, pasando por la cota 212,8 hasta la
271 del Cerro de Jesús, delimitando con una línea oblicua la parte occi-
dental del entorno. Desde este punto y en línea recta conecta con el puente,
cerrando el perímetro.

ANEXO II

Bienes muebles vinculados al inmueble

Denominación o título: Nuestra Señora de Linares. Autor: Anónimo.
Materiales: Madera de peral y de pino de Segura. Técnica: Talla, policromía
y dorado. Dimensiones: 94 centímetros de altura. Peana de 8,5 centímetros
de altura y 25 centímetros de diámetro. Época: Finales del siglo XIII. Estilo:
Manierista. Localización: Se encuentra en un templete en el presbiterio.

Denominación o título: San Juan Bautista. Autor: Antonio del Castillo.
Materiales: Tela y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
1,70 metros × 1,25 metros. Estilo: Barroco. Localización: Se encuentra
en la nave de la iglesia en el lado de la izquierda.

Denominación o título: Bautismo de Cristo. Autor: Juan de Alfaros.
Materiales: Tela y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
1,75 metros × 1,10 metros. Época: 1662. Estilo: Barroco. Localización: En
la nave de la iglesia, lado derecho.

Denominación o título: San Rafael. Autor: Anónimo. Materiales: Madera
de pino. Técnica: Talla, policromía, estofado y dorado. Dimensiones: 150
centímetros × 75 centímetros × 73 centímetros. Época: Comienzos del si-
glo XVIII. Estilo: Barroco. Localización: En la hornacina de un retablo
del siglo XVIII en el brazo de la izquierda.

Denominación o título: Exvoto número 1. Autor: Anónimo. Materiales:
Tela y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones: 104 centíme-
tros × 147 centímetros. Época: 1717. Estilo: Barroco popular. Localización:
En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 2. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 16,5
centímetros × 33 centímetros. Época: 1817. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 3. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 20
centímetros × 28 centímetros. Época: 1846. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 4. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 19,5
centímetros × 28 centímetros. Época: 1836. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 5. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
16,5 centímetros × 26 centímetros. Época: 1870. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 6. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 20,5
centímetros × 27,5 centímetros. Época: 1843. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 7. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 16,5
centímetros × 25 centímetros. Época: 1853. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 8. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 14,5
centímetros × 26 centímetros. Localización: En un testero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 9. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 19,5
centímetros × 30 centímetros. Época: 1854. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 10. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
29,30 centímetros × 34 centímetros. Época: 1809. Localización: En un tes-
tero de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 11. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 16,5
centímetros × 28 centímetros. Época: 1826. Localización: En un testero
de la sacristía.
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Denominación o título: Exvoto número 12. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
16,5 centímetros × 26 centímetros. Época: 1870. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 13. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 24,5
centímetros × 34 centímetros. Época: 1816. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 14. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre tabla. Dimensiones: 17
centímetros × 25,5 centímetros. Época: 1852. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 15. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
15,5 centímetros × 23 centímetros. Época: 1859. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 16. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
19 centímetros × 26 centímetros. Época: 1855. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 17. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
23 centímetros × 33 centímetros. Época: 1837. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 18. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
15 centímetros × 29 centímetros. Época: 1848. Localización: En un testero
de la sacristía.

Denominación o título: Exvoto número 19. Autor: Anónimo. Materiales:
Madera de pino y pigmentos. Técnica: Óleo sobre lienzo. Dimensiones:
17 centímetros × 26,5 centímetros. Época: Sin datar. Localización: En un
testero de la sacristía.
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